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En la demanda ordinaria laboral de única instancia, promovida por OLGA LUCIA 

CORREA MARÍN contra PPG INDUSTRIAS COLOMBIA LTDA, la apoderada 

judicial de la parte actora allega memorial con el cual pretende acreditar la 

realización del trámite de notificación personal de la sociedad demandada; sin 

embargo, se observa que la misma se intentó efectuar a través de empresa de 

servicio postal a la dirección electrónica registrada en su certificado de existencia 

y representación legal, omitiendo realizar el envío de manera simultánea ante 

esta dependencia judicial, situación que imposibilita verificar los documentos 

remitidos como archivos adjuntos y por ende que estos correspondan a las piezas 

procesales que reposan en el plenario. 

 

Por consiguiente, se ordenará surtir la notificación de la demandada por la 

secretaría del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 048 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 10 de abril de 
2023 a las 8 a.m. 
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